
bases 
del 
concurso

En el texto del correo �gurarán los 
siguientes datos: nombre y apellidos, NIF, 
email, domicilio y teléfono de contacto. En 
el caso de que el participante sea menor 
de edad se adjuntarán los datos de la 
persona que autorice su participación y en 
calidad de qué condición.
Una vez recibido el correo, se devolverá 
otro de con�rmación, sin el cual no se 
considerará válida la participación.

5. | PLAZO DE ENVÍO

El plazo para participar �nalizará el 28 de 
febrero de 2025.

6. | JURADO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

El jurado estará formado por miembros  de 
las entidades convocantes y personas  con 
experiencia en el ámbito de la Igualdad de 
género, la fotografía, el diseño o el arte.
Para valorar y puntuar las fotografías, el  
jurado se ajustará a los siguientes  criterios 
(será especialmente valorado el segundo 
punto) :

1. Creatividad y técnicas de la imagen.
2. Valor pedagógico y de concienciación  
de la igualdad de género y diversidad 
sexual.

En cuanto a las obras de los concursantes 
locales, el jurado hará una preselección de 
las mejores obras presentadas, que serán 
sometidas a votación de los asistentes en 
el acto inaugural de la exposición. Tanto la 
preselección del jurado como la votación 
popular para la categoría local de menores 
de 18 años serán inapelables.

1. | OBJETO DEL CONCURSO

La Asociación de vecinas y vecinos San  
Miguel Arcángel, la Concejalía de 
Educación e Igualdad y la Concejalía de 
Comercio del Ayuntamiento de San Miguel 
de Salinas,  AECO (Asociación de 
Empresarios y Comerciantes) y las AMPAS y 
comunidades educativas del CEIP Gloria 
Fuertes, el IES Los Alcores, el colegio de 
Educación Especial y la academia O`Brian 
convocan este concurso con el objeto de 
crear conciencia crítica y  sensibilizar a 
nuestra sociedad en materia de igualdad 
de género.

2. | TEMA Y TÉCNICAS DE LAS FOTOGRAFÍAS

Las fotografías, que deberán ser inéditas y    
originales, representarán valores de 
igualdad de género, es decir, entre 
hombres y mujeres, desde cualquier punto 
de vista y ámbito, o la diversidad por 
orientación de género o sexual, respeto y 
tolerancia (por ejemplo: nuevas 
masculinidades, LGTBI, la corresponsabilidad 
de las labores del hogar y familiares, contra 
la violencia de género, por el deporte o el 
ocio en igualdad, la conciliación laboral, la  
incorporación de las mujeres en el trabajo, 
etc.) así como denuncia de situaciones de 
discriminación.
Se pueden utilizar todo tipo de técnicas y  
estilos (blanco y negro, color, etc.), estando 
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permitidos los retoques o montajes con 
programas de edición de  imagen.
La organización se reserva el derecho de 
admitir o no las fotografías si considera 
que no se ajustan a la temática y valores 
de este concurso.

3. | PARTICIPANTES

Habrá una categoría general y una 
categoría local para menores de 18 años 
empadronados en el municipio o, los que 
sin estarlo, cursen estudios en algún 
centro educativo de la localidad.
L@s participantes menores de 18 años 
deberán contar con la autorización de sus 
tutores legales.

4. | ENVÍO DE LAS OBRAS

Las obras se presentarán de forma  digital, 
mediante archivos en formato JPG. Se 
admitirán fotografías de móviles siempre 
que sean de buena calidad y alta      
de�nición.
Las fotografías, hasta un máximo de tres 
por persona, se podrán presentar 
monocromas o en color y deberán  
enviarse sin ningún tipo de identi�cación 
del autor/a: sin abreviaturas, marcas de  
agua, seudónimo, nombre, apellidos, etc., 
o quedarán fuera de concurso.
Los archivos fotográ�cos se designarán 
con el título de la obra.
Se enviará un correo electrónico a la 
dirección: avvsanmiguel@yahoo.es
Si el peso de la imagen supera el máximo 
permitido para enviar por correo 
electrónico, podrá indicar una plataforma 
de uso habitual, para descargar la imagen.  
El asunto del correo llevará el nombre 
“Concurso 2025- título de la obra”.

>>>>

7. | PREMIOS
Habrá dos categorías de participación:

· Categoría general
Podrá participar cualquier persona 
mayor de 18 años.

 1er Premio: 150 €.
 2º Premio:   100 €.

· Categoría local
Podrán participar jóvenes menores de 
18 años, que vivan en San Miguel de 
Salinas, o que sin serlo, cursen estudios 
en cualquiera de los centros educativos 
del municipio.

1er. Premio: 60 €
2º Premio: 50 €
3er. Premio: 40 €

El jurado podrá otorgar dos acéssits para 
premiar a concursantes locales.



Inscripción abierta hasta 
28 de FEBRERO 2025

participa enviando 
tu foto por la igualdad a: 

avvsanmiguel@yahoo.es 

Los ganadores se darán a conocer 
durante el mes de abril,  primero en un 
acto público presencial y a continuación 
en  las redes sociales de las entidades 
convocantes.
El abono de los premios de la categoría 
general se realizará por transferencia 
bancaria después de que se haga público 
el fallo del jurado en el acto de 
inauguración de la exposición de las 
obras participantes.
Los premios para los concursantes locales 
consistirán en un bono de compra por el 
importe del premio, canjeable en un 
comercio local. La entrega de los premios 
para los concursantes locales se realizará, 
de manera presencial, en el acto 
inaugural de la exposición; en caso de 
inasistencia de los/as premiados/as se 
otorgarán los premios al siguiente 
clasi�cado/a presente en el acto.
Se contactará con los participantes a 
través de los datos facilitados en el email  
de inscripción.
El jurado, en atención a la calidad de las  
obras participantes, podrá dejar desierto  
alguno de estos premios.

8. | ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
Y  LICENCIAS DE OBRAS 

Las fotografías quedarán en poder de la 
Asociación de vecinas y resto de 
entidades convocantes y podrán ser 
utilizadas, sin limitación de tiempo o 
lugar, en actividades sin �nes lucrativos, 
como edición de trípticos, carteles, 
calendarios y exposiciones gratuitas 
públicas y virtuales en sus redes sociales, 
así como para la divulgación del concurso 
y en cuantos trabajos de edición realice la 
Asociación.
Los autores/as asumen en todo caso la  
responsabilidad en cuanto a la autoría y 
originalidad de las obras que envíen y la  
no existencia de derechos a terceros, 
haciéndose responsable de toda 
reclamación por derechos de imagen.
Los/as participantes otorgan su expreso 
consentimiento a los efectos de acceder  
a sus datos personales, de manera que  
los mismos puedan ser tratados con la  
�nalidad de dar a conocer el resultado del 
concurso. La participación en el concurso 
implica la aceptación de esta cláusula y la 
plena aceptación de las bases 
reguladoras.
Al presentar las fotografías en el concurso 
los y las participantes aceptan  las bases 
del concurso. El jurado decidirá en 
cualquier cuestión no prevista en las  
bases.

3ª Edición 
Concurso de fotografía

UNA
FOTO 
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‘25

· Asociación de Vecin@s San Miguel Arcángel 
Colaboran:

· IES Los Alcores
· AMPA del IES Los Alcores
· CEIP Gloria Fuertes
· AMPA CEIP Gloria Fuertes

· Centro de Educación Especial San Miguel de Salinas
· Academia O’Brian
· Colectivo Vivas nos queremos
· AECO
· Concejalía de Igualdad y Concejalía de Desarrollo 

Local del Ayuntamiento de San Miguel de Salinas 

Organiza: Asociación de Vecinos de San Miguel de Salinas.   Colaboran:

“Concurso de 
fotos que 
fomenta la 
igualdad de 
género”
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Organiza: 

Ayuntamiento de 
San Miguel de Salinas

Concejalía de Educación e Igualdad
Concejalía de Comercio


